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-Ninguno.

Madrid, 28 de febrero de 1985.-EI Director general. Gregario
García Ancas.
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D. Ignacio Maldonado Ramos.
D. Luis Núñez Boluda.
D. Adolfo Calatayud Sierra.
D. Vicente Tomás Bernat.
D. Vicente María del Arenal Otero.
D. Luis Rueda Esteban. .
D. Eduardo ViUamor Urbán. j

D. Miguel Vicente Almazán Pérez de Petinto.
D. Joaquín Martín Rovira Perea.
D. Antonio Alvarez Pérez.
D. Alberto Navarro Rubio Serrés.
D. Juan Alvarez-Sala Walther.
D. Juan l~nacio Gomeza Villa.
D. Honono -Romero Herrero.
D. Francisco José de Lucas Cadenas.
D. Fernando de la Cámara García.
D.. Manuel- Maria Rueda Díaz de Rábago.
D. Mariano Jesús Pemán Melero.
D. Francisco Javier Hernández Alonso.
D. Francisco García Serrano.
D.a María Consuelo Ribera Ponl.
D. Antonio Huerta TrÓJez.
D. José Ignacio Gómez Valdivieso.
D. Joaquín Sapena Davó.
D. Diego María Granados Asensio.
D. J.uan Rubies Mallol.
D.a Maria de Rocafiguera Gibert..
D. José María Piñar Gutiérrez. .
D. FrancisCo Javier ManriQue Plaza.
D. Jase María Gómez-Gliveros Sánchez de Rivera.
D.. José Luis Gómez Diez. :
D. Pedro Facundo Garre Navarro.
D. Enrique Fianch Valverde.
D.a Milagros Anastasia Casero Nuño.
D. Jorge López Nayarro.
D. Carlos Solís Villa.
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D. Antonio Jiménez-Clar.
D. Norberto González' Sobripo.
D. Nicolás Moreno Badía.-.
D. Antonio Bosch Carrera.
D. Francisco Coronado Fernández.
D. José Miguel Sanza Amumo.
D. José Manuel Hernández Antolín.
D. Enrique Santiago Rajoy Feijoo'.
D. Juan Francisco Boisán Bemlo.
D. Miguel García Gil.
O. Fernando Manínez Martínez.
O.a María Lourdes Frías Lloréns.
D. Luis Maria de la Higue~a González,
D. JoSé Maria Martín Castillo.
O. Paulina Angel Santos Palanca.
O. Cesar Mínguez Jiménez.
D. Francisco Manuel Ordóñez Armán,
D, Delfín Maninez Pérez.
D. José Carlos Arnedo Ruiz,
D. Juan Antonio Escudero García,
D. Pablo Guillermo Durán de la Colina,
D. José Moro Domingo.
D. Martín Garrido Melero.
D. Miguel García-Granero Márquez.
D. Ignacio ManriQue Plaza.
O.a María Inmaculada Oomper Crespo.
D. Francisco Carlos Perez de la Cruz Manrique.
O. José María de 'Prada Guaita.
D. Pedro José Bartolome Fuentes,

Notarios excluidos
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. MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

•
RESOLUCION de 12 de marzo de 1985. del Tribunal
calificador de las pruebas selectiras para la obtención
del diploma adicional de Inspección Auxiliar, convo
cadas por Resolución de 21 de diciembre de 1983. por
la que se modifica .las cabeceras- de zona para la
realización de los dos ejercicios que integran la prueba
finai .

Por acuerdo de este Tribunal de fecha 28 de f!brero de 1985,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo de 1985,
se convoca a la realización de la primera parte de la prueba final
el día 1 de abril de 1985, a las dieciséis horas (quince horas en
Canarias), y para la práctica de la segund~ parte de dicha pru~ba,
el dí;l 2 de abril de 1985, a las nueve trelOta horas (ocho trelOta
horas en Canarias), a los aspirantes para la obtención del diplo~a
adicional de especialidad Inspección Auxiliar del Cuerpo EspeCial
de Gestión de la Hacienda Pública, estableciendo diversas.cabece·
ras de wna para la realización de las pruebas, .

Este Tribunal ha acordado desglosar la cabecera de zona de
Sevilla y su ámbito y establecer en su lugar la.s siguientes:

Málaga.-Lugar: Delegación de Hacienda, avenida de Andalucía,
número 2.

Comprende las provincias de Almería, Granada. Jaén. Málaga
y Melilla, .

Sevilla.-Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus-
triales. avenida Reina Mercedes, sin número. \

Comprende las provincias de Badajoz, Cádiz, Córdoba. Huelva,
Sevilla y Ceuta.

El resto de los acuerdos establecidos en la resolución de este
Tribunal, publicados en el «Boletín Oficial del' Estado» de 8 de
marzo de 1985, permanece invariable, excepto en lo referente a la
autorización de cambio de zona, que se amplía h~sta el día 22 de
marzo de 1985.

Madrid. 12 de ·marzo de 1985.-EI Secretario del Tribunal.
Ezequiel Pablas Manzano.-V.o B.O. el Presidente. Javier Francisco
Pararnio Fernández. . .

4212 RESOLUCION de 14 de marzo de, 1985. de la
Subsecretaría. por la' que se 'anuncia conrocatoria
.pUblica para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo -20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma de
la Función Pública, esta Subsecretaría de Economía y Hacienda
l\cuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designa.ción, de los puestos de trabajo que se relacionan enel anexo
a la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Resolución podrán ser soliCItados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975.
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio'"
nado, se llevará a cabo mediante Orden- ministerial, a propuesta de
la Secretaria General de Hacienda, previo informe de la Delegación
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los ,interesados dirigirán sus solicitudes, indepen·
dientes ¡jara cada uno de los puestos de trabajo a los 'que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el caso de los puestos de trabajo situados en los Servicios
Centrales del De,artamento. o al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda o al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Económi
co-Administrativo de la provincia respectiva en la que radique el
puesto de trabajo (instancia según modelo anexo).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)),
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o
en el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante,
según se trate -de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera
de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Petsonal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto. y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 14 de marzo de 1985.-EI Subsecretario, Miguel Martín
Fernández. .
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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA-
DATOS PERSONALES

VIernes 15 marzo 1985 BOE núm. 64,

Primer apellido Segundo aQellido Nombre

"
.

D.N.!. Fecha nacimiento Cuerpo o escala a que pertenece N? Registro de Personal

-

Domicilio. calle y numo Provincia Localidad Teléfono .

,
DESTINO ACTUAL:

Ministerio Dependencia Localidad

.
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por. el sistema

de libre designación. anunciada por Resolución de fecha (B.O.E. de )•.

al considerar el interesauo que reú,ne los requisitos exigidos para.el puesto de trabajo que se indica:

DESIGN~CIONDEL NIVEL: CENTRO OIRECTIVO O '.LOCALIDADPUESTO DE TRABAJO C. DESTINO UNIDAD DE QUE DEPENDE •

.
MERITOS QUE SE ALEGAN:

/
•

En: a.•••••••••de de 19 ..

(lugar. fecha V firma.

ILMO. SR. -- _. __ __ _ _04.__ ..· ._ __ _. __ ~ _. _..
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Dl::Lt.;GACIOI·1 DE W\CIENDA Bl\RCELOi-lA
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- Jefes de Hegociado p,:,"ra las De

pendenc~as de:

Tesorer4a

Relac".ones con los Contr~buyente

."
Intervenci6n

Informática
.

Serv 4c 4os Generales

D8LEGACION DE Hi\"CIENDA DE CACERES

- Jefaturas de Negociado. Dep. In-

,tervenc.lón ",

DELEGACION DE HACIENDA DE CüRDOBA

- Jefatura Sección Unidad Documell

tac46n Flscal. Dep. "Inspección

- Jefe de Uegoc4 ado. Dep. Interven

ción

- Jefaturas de ¡regoci-ado para las

Depende~c4as de:
Relac".ones con los Contr4buyent.

"
A.bogacta ge1 Estado

TeE.A.P.

DELEGACION DE iLACIENDA DE GUIPU2CC

- Jefaturas de Hegociado. Dep. In,§

pecci6n_Adm6n. Aduanas e II.~E.

DELEGACIOH DE: lL\CI~NDA DE HUELVA

- J~fe Secct6n Adm6n. Adu~nas·e

II.EE.

- Jefe Negociado Adm6n. Aduanas ~
II.EE.

DELEGACr.OH DE HACJ:.EUDA DE MURCIA

- Jefe Secc16n 2~ Llquldacl6n de

Trlbutos E~tatales. Dep. Rel. C.

- Jefe Secc16n Patrimonio del Es

tado. Dep. Abogacla del Estado

üELCGi\CIÜil OS f-L\CIENDA PALElICl.....

- Jefe -de Oependencia de Relac; 0

nes con los Contrlbuyentes

- Jefe 'le Negociado. Dep. TIelac.C.
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dad
1 ;..2.

. CUERPO
o

P\lESTO DE TRABAJO NIVEL 1MI!1l0 LCC1LIDAJl' ESCALA orROS REQUISITOS
. .. .. .

- DELEGACIOIf DE HACIENDA DE SORIA .
- Jefaturas de IJegoc!ado. Dep. de

Intervención - 16 2 SOR1,\ fJ o e . ,,

DELEGACIOn DE ¡{¡\ClEImA TARRAGOl'l¡\ ,

- Jefe Dependencia de Serv~ctos

Generales 26 1 T,\¡~:'.AGrj:~:, ",
Tesorer41a 14 1 " e- Jefe de Ilcgoc t ado. Dep. ,

DEL8GACION DE-HACIENDA DE SEVILLA

Je-fe Soección Recaudac{6n. Dep. .-
23 '1 $E:VILLA A o 8

Tesorerla- i

:
ADlUil L:iTnACIOllE$ DE I-ll\CIEtIDA

JJE:LEGACION DE Hf\CIENDA. LA corW¡',j\ , ..
- J. Sec. Relaclones con los Con;'"

tr4 buyentes

El F.errol 21 1 EL FERROL A o 8

TRluUirl\Lc:> Ee ;i'IciaCO_J\UiL.i:N1:..;l'¡lAT L-

VOS P ROV lllCI:\LES.

POIl'L'EVEDRA:
,

,
- Vocal 2S 1 POHTE:VE:D1~A "
conSORCIuS PAR\ LI\ GESTION E 11'13-

PECCION DS LAS COHTRIBUCIONES TE-

RRITORIALES
•

ALICAJITE: (~rov-inc'¡a)

- Jefes de ifegociado. 16· 2 ALICi\I1TE B o e

- Jefe de negociado 14 1 .. e

'LA CORUil¡\: (Prov~nc'¡a)

- Jefe de Hegoc( aclo 14 1 LA CORui,;, e

.:L1§ll: .
- Jefe Sec. Gest~6n e Informaci6n 20 1 JAEH B

JEREZ DE LA FRONTERA:

- Jefe Serv~c-fo Castastro y Valor ,
c-i.6n Urbana 24 1 J. FI<.orlTr:R, A.,. ~. E.xped.enc1,a en f~sCül~, de la propl.edad (nmob1

r' a urbana.
Gest".6n

,
- Jefe Ser'r. t'rIbutari a 24 1 " " A o B;

- Jefe Secc~0n Informática' lB 1 " " e
.

OREHSB:

- Jefe SeccIón Informática 18 1 ORE¡;:.:.;r:: e

Jefatura:] .de Negoc"ado
, 14 S " e-
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PATROOA'\'O DE APUi~~3'J A'5 MU'1'UAS DEPORTIVAS

Bl':NEFICAS

._ Director Técnico

ll;;LEX:ACION Dl'a, COnillIDJO EN TABACALERA S.A

_ Jefe de la Sección de Efectos TimbI'a.dos

_ Jefe de la Sección de Administraci6n d~

Tabacos

mSTI'1'UTO DE ES'l'UllHll F]3CALES

_ Secre~~rio/a de Subdirector General

_ Jefe de Sección de Rér;imen lrlterior

DlRECCION G&i~3RAL DE ADUANAS -E HlFUt.:STOS
ESPECIALES.

nYEL

26

24

24

13,

IIUM!1IO

MADRID

MADRID

MADIUlJ

MADRID

MADRÍD

A

o 6 D

B

arR08 RE'lllISI'tOS

Titulaci6n Univer~itaria. Ex
periencia en activirlades in_
formáticas en la Adminí!'ltrn.
ci6nPdblica. Experí~ncía en
orc,anizaci6n y dirección de ac~

tividadea administrativas. Ex
periencia de usuario de siste
mas infonnáticoB. Dedicación
exclusiva.

l"'uncionario con eXl'eriellcia en
taquigrafía y mecanocrafia. De·
dicación exclusiva.

Conocimiento del PrC~l\pt1e3to Y.
Contabilidad General

Amplios conoci~ic~tos en mat2
la Aduanera y de I!~puestos 
~peciales.

Amplios conocimi~nLo5 en mat~

ia Estadística de I!:lpuest05
speciales.

¡Amplios COlLocimi'Ontos en mate
ia Aduanera ¡¡aciona! e lnter
aciona!.

mplios conocirr,ir~lltoo en mate
ia de Personal y l/etributiva

~mplios cOlloci !"l entos en I'Jate
~ia retributiva rlc~ funcionarios

personal lauoral.

_ SUbdirector~General de Impuestos Es~

eiales.

- Consejero Técnico.

- Jefe 3ecci6n Coordinaci6n Servicios T~

rritorialss o

- Jefe Servicio ReGlamentación Aduanera
Especial.

- Jefe Servicio Efectivos y Retribucio
nes.

- Jefe Secci6n Retribuciones Funciona-
rios y Personal Labora.l.

DIRFX:C 1OH GEliEHAL DE SEPURCS

30 1 ¡,ladrid

28 2 Nadrid

24 1 ¡·;adrid

26 1 Uadrid

26 1 ¡.ja;drid

24 1 j,ja.d.rid

A

A

A

B

B

Id. Id.

- Conl';ejer(¡ 'l'écnico

_ Inspector

- Secr<::tario Gen~ral

C(]lSORC!I) DE GOMPENSAClctl DE SillUHl6

- Secret~~i~ del Seor~tario Genéral

.DIIID;Cl(1'J (:J~lI';II!lL DE FOLITI~A AHANC1';J,A_

HlA E UiPOJITAr;Illl

- Subdirector Gcnf!r:1.l Política Arancela
ria e Importaci6n de Productos Indtm_
tri!lle~

- Secretaria de Vocal ASe80r

DIW.;r::C!ON m::iEII:\L DEL PATRIMctlID

Budirccci6n Oenoral del Patrimonio

- Jefe ~0 l~ S~cci6n de Gestión

28

24

26

13

30

24

2

12

Madrid

Madrid

Madd.d

Madrid

M:,DRID

MADRID

MfUJllln

A

D

D

E o O

Conocimientos de ~rpcho de Se
guros. 'i'~cnica A~e-":"ra~ora' e
Inflf'ecci6n fin:l.lJci"'·a de empre
sa.

Id.em.

Experiencia en Com':!:'(:io Ex_
terror y domjn:io de dr;>~ idio.
mas extranjero~.

Experiencia n J' r~(>'3Li6n del
Patrimonio del E~-t ~(IO.
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PUESTO DI: TllAllAJo

- Jefe de Sacci6n de Gesti6n Económica.

y Pr~sup\tentp_ria

DIRfJ::CIOÑ aENERAL DE CClotEICIO' INTERIOR

- Jefe del Servicio de Defensa de la

Competoncia

Olllrn,:l' JrJ I;F:IIF.RAL DEL TESORO 'í POLlnCA FI
tJJl.frTF.PA.

.r>EL

26

- Loc1LIIlAIl

w;'DiUU,

MtI.DRID

B

A

cn;l\llB uq¡ISITOS.

Capacidad Orcn.níz~tiva y Ex__
parienoia econ6mion.

Conocimientos enm2.t~:;ia de
oomercio 'interiür y dominiQ
de dos idiomas erl r<'njeros.

.

A Ó B L1cenciatut'"a ron ei~ncias f.co
némlcas O Emf..resar ialeos.

A ó B ' Daninio d~ üiJt.:.bi 1 idad Y ,,=,x
periencia en l~ G"'stit)n de -
Entidades Flnancierag.

_ )<-·f r· dr, 1 ~"'J '1 i r: lo de Tesorer L"

-nir"'''~!f)l ,le' rr~ngrama en el Cent.ro Informá
~ i('""<~ Cf)nl Ablt".

.: }f'('" ,jpj ;,prvicio ,de CQfltabilidad del Te-

-Oirp(--t,)r dI"' rn:>grama~en la Sub:11recciÓl1
~pnrr~l rr Financiación Exterior.

-. J"r" rk> 1;1 Sf'Cción de SociedAdes de inver
,.j',n Moblll'lria.

-.J.... r".. ,tr- 1;) :'rcriÓJl de Mercado Hipotecario

-,ldp dp 1.1 SrcciÓll Fiscal de ASUntos Gene
. r<lles.

INS~ITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Jefe (\e ~crvicio de J!;ztnd:tati~as d'o! Comer-

26

26

26

26

24

24

24

Mrmr J.d

Moor'id

1 M~rid

1 Mildrid

1 Madrid

1 Madrid

1 Madrid·

A

A

A

A,S,e

A ó B

Conocimil'O"fll·,'" y pXI""ri"'nriiJ~ 50bl
s~rviciog <1'" T"'s')rf'-ri;l y Deuda p(

blica. relilr:inn"<"; con Ent idad~s .
Financierag y ~"'rvici0~ de la Ca
ja General d", D'2,""sitos.

Experiencia en inf')I"'~t.izi'lCión

aplicaciones adminis'rativdS.

Focmacl6n en e,)ntabll ida<i del ___
Estado e Inform5tica •

Acreditar conocimientos Psre
ciales o ~xr~rlpncia ~n el fun
cionamiento d"'l mercarlo hiro-
tecar~o.

Alrplla forrMCi¡m de C0nt.,lbi lid.'!";'
del Estado.

eio y T\~"i-mo

An:->.] i,-,ta del Centro de Proceco de .th,:os

D1R~CION GENERAL DEL ~OPO y POLITlCA

F'Ir¡A/l.CIE:p.A.

O,ns";jc!"n T.~'Cnico. Ar<:::iJ. E:cor,(miclJ-finan
Cl""r:~.

,T"r" ,jel SCI'vicio de Gp,:tión de la Deuda
"~iol iCIl.

.Tere del Servlcio (j~ In!';\.itu<.:ion!'S de
ft'lvprsión.

.T ... r", .j,..1 ~f'rvi.('"io <1 ... Bancll e Institucio.
n"~ t· i nalh,; lerll!J.

26

24

28

26

26

26

3

1 Mudrid

Mddrid

Madrid

MaJri.d

A

A 6 1\ _

A

A

A

Experi<"IC":i."\ .. n t."!":"'.l; .....l'li<:mto ~.n_

fOIm:'\,t.ico :In. r' ')c('~·')c: (>~tndf!l_

tices.

Titulacl.(;n SUI.r:'r i'Jr en ['·1' ~I L'.'

o Ciencia::; &uiÚniCa5.

Titulación académica superior' ~

Derecho o Ciencias Económicas
Emprcfl'3rialp.s. éOflcimiento de

la legislación de la Deuda rú
blica.; de matemáticas fillnn<.:ic
ras y de contabilida.d d~ la

Deuda rúbli.ca •

Titul"l,~~,jf\ ac<ul,!imice sup"rLor
en Derec;,o QCiE..-,~~n::; Ec'''·· ,l
cas o Emp,e:arl.ales. OrlmLniO
de la ¡:ontabU;:,1dJ; e}(¡..el'ie~

cia en la ge3tl¡j,-¡ d.::: E'lt~'~,l

des Financieras o dE' ,1.;,; 'J

de Mercado ¡je \jalar":;; c.r]l'~

cimiento de hJiorn<.>s •

Lt.c~nclaLiLJ en t:lEl¡e::;tlo o Ct,,~

cías Ecorlúm~r:"9 o E:T.pr.'=~;'lri2
les V ac! r~dt t'.,r CI1r10cimierl1,.ws
eSp€'.:Í'!llíl'.ld015 L.. ' .1'.15 Insti
tucLones Financieras IJ de -
ld~Ol"üg.
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GJ"-jTI¡¡ I 1111 '1' -: .. '1'Jeo m:a.. rllJiSUFUlli'fO y

.~J.Aj!.

- SuhdirecLtw Cenaral de Planifica.oi6n

y fro/;r.:l.;r.-¡r,ión

Dllü~ClOU Gc;lJ I';HAL DE PRESUPUESTO;j

_'Jefe df'1 ;]"'rvi~io do An..nird:J y frp_

vi~inr)('; n_~on6micn(J

Sul~lir"(.'c..ió,, (1"081';',1 dl' Servicio:>

_ J,..,[o nn i.:C~T~ ón Coordinnci6n

In"po'::l "l' Jere Adjtmto en la 1lerc11

dcncia dI" lw'pccción

INTERVENCION GENERAL
Interventor Deleg~do en el M~ de Agricult~

ra, Pesc'3 y Alimenta,c16n

Consejero Técnico en la Intervención ::;"',,1"-

ral de la Administración del Estado

Jefe Serviclo Fiscalización e Inlervención

en la Intervención Delegada del Mg de Pre

sidencia del Gobierno

RI'IEL

'4

24

30

13

?G

25

30

28

26

. '
IM!IllO LOC1LIDAD

H:ulrid

j,i:dri.n

r>:ADRID

MADRID

A.J'J 6 G

A

A 6 TI

e

A

A 6 11

A 6 n

A

A

A

A

'lm!1lI REQUISITOS

Licenc-i.:'-do en :¡r.l'~"'l}0. '::x_
l""riencia ell d"CI'Jl""¡"ci6n.
DedicaciÓn excl'.',ivr>.•

Bxperit"nci::l. eT' ("-1:1')1"': prf'_
:-:UPUC3t3X:!O:::. (:O~IC';. w(l.icn_
ciól'!- oxclunivn.

E."q)eriencia 'm ,'."",I,j 611 de per
conal. Orr:;:¡ni:,,~jti), :l Prop<l.
~'allda.DP-dica.r:i6n ,~xcl \l':iV,,,_

Experiencia en Cl)~:" ,5_1i,1~d

P6blicay Pr"'~""\l("~-"os. Cono
cimiellto:~ infonnc'i,:,ic'o" de ni
vel !:Jurel'1m- con (~~l-,priel1cü".

mínima de 3 ailos.

Experiencia en tJ-,' .!m,Í(m de ad
ministroci6n y/o GonL ....bilidad
d", 5 aííos.

E"q,criencii'L ('" "('{T~tarí<'\ y

archivo.

~onocir.¡jento (le 3'1"; c'" hir:t6
1'io= del l'rc"l'l',',.,."to. ":xpe_
riencia en homo::cni·7,;1.Ci6n de
~.erier:,y 001\:":(\] i'1",,';i0n, 'le rr..s.
rJupu,-,ntoo df! 1 fr., '\5.V{'"F."on .....'":1"12
j,r;s del Sector rúl>] j "0.

Exrp.rimU::!J\ en P""":l1J,nl"~t":,_

ci611. An;";) i ,1i~' d~ ;'~'o· r<J.mn
y L'vnlnaci6n 1[8 ¡"·0·,'CCL.O~.

Experiencia y PreparacIón E~

pe:ífica en lnterv~nción y _

fiscalización de actos admi-

nistrativos y Contabilidad

en el Sector Públ ico.

Experiencia y Prep3ración en

tareas de Fisca 1 i zac: ón, Con

tabilidad y Auditoria.

Experiencia y Preparación E~

pecífica en lntervenci6n y 

fiscalización de actos admi-

nistrativ.os y Contabilidad 

d",¡ Sector" Pübl ico.



6720

PUES"l'O D& TRABAJ'O ¡

Jefe Sección Fiscal en la Intervención Oe

legada del Mi de Industria y Energía

Jefe Sección 3 Servicio de Contabilidad de

Sanidad en la Intervención Delegada del M9

de Sanidad y Consumo

Jefe de Sección de Contabilidad en la In

tervención Delegada del Consorcio de Com

pesaci6n de Seguros.

26

;24

24

Viernes 15 marzo 1985

MADRI'O

MADRID

MADRID

A

B

B

BOE núm. 64

Experiencia y Preparación E~

pecifica en tareas de Conta

bilidad y Fiscalización

ExperieAcla y Preparación E!

pecífica en tareas de Conta

bilidad y Fiscalización.

Experiencia y Preparación E~

pecifi~a en tareas de Conta

bilidad y Fiscaiizaci6n.

Supervisor de Auditoría

DIREceleN GENERAL
DEL PATRIMONIO DEL EST~.

Secretaría de la Junte Conllul Uva de
Contratacion Ad~in18trativ••

Jefe de la Seoción de Ingeniería.

24

24

3

1

MADRID

Madrid

B

B ó e

Experiencia y Preparación E!

pecífica en tareas de Conta

bilidad y Auditoría.

Arquiteeto o Ingeni.a Téo-·
n1oo.- Con experiencia en el
cálculo de claelticaclón. en
expediente. de cl..iticaciÓn
d' oontrattiata••- GrupO de!n
Ingeniería:l A.l"Q.u1tectura.

adrld. 6 de ¡ano 4. 1.985

Secretario General

DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA
(Co~sorcio Provincial de Barcelona para
la Gestión e Inspección de las Contri
buciones Territoriales).

- Jefe del Servicio de Catastro y Valo
raCICN DE Urbana.

26

26

1 Madrid

Barcelona

.
A o a

A

Economista.-Experto en estudios
econÓ~icos.- Idiomas.- Experien
cia en relaciones internacionales

Arquitecto Superior. Experiencia en
trabaj~ de ~atastros urbanos. Exper
to en fiscalidad y en valoración in
mobiliaria.

4213 CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de
fl!brero de 1985. de la Subsecretaría, por la que se
anuncia conrocatoria pública para proveer puestos de
trabaja por el sistema de libre designación.. .

Advertido error en el texto remitido para su publicación deJa
mencionada Resolución. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 52. de fecha J de marzo de 1985, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 5151. OFICINA PRESUPUESTARIA. Jefe del
Servicio de Evaluación y Seguimiento, columna «Nivel». donde
dice: «24». debe decir: "26».

MINISTERIO DEL INTERIOR

4214 RESOLUCION"de 28 de febrero de 1985. de la
Subs~c'etaria, por la que s~ anuncia convocatoria
pública para cubrir, mediant~ libre d~signación, deter
minados pu~stos d~ trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20, l, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
FunCIón Pública.


